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Al respecto, la Corte Constitucional en el año 2012 expidió Sentencia número С300/2012, indicando frente a la 
modificación de las condiciones iniciales de los Contratos estatales lo siguiente: 
 
"2.2.2.2.1. Como se desarrollará más adelante, por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados 
cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado. Las adiciones y 
prórrogas son clases de modificación del contrato estatal. 
 
De igual forma aseveró: "2.6.6. Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede ser de 
tal entidad que altere su esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos en 
el escenario de la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato1. En efecto, de acuerdo con el 
artículo 1501 del Código Civil, los contratos tienen elementos de su esencia, de su naturaleza y accidentales". 
 
Concluyó que: "La Sala estima que esta discusión debe ser resuelta a favor de la primera posición, esto es: la 
reforma del objeto del contrato, en tanto elemento de su esencia, debe tener lugar en un nuevo contrato; permitir 
lo contrario conllevaría autorizar su sustitución sin el cumplimiento de las formalidades propias del contrato estatal 
y en perjuicio de los principios que persiguen tales reglas. Esto no significa que el objeto no pueda ser 
complementado, siempre y cuando se trate de la adición de actividades necesarias para su adecuada 
realización."  
 
La Sala aclaró que es posible modificar aspectos no esenciales del contrato, como ocurre con el plazo u 
obligaciones a cargo del contratista que sean necesarios para asegurar el objeto del contrato y con ello 
los fines estatales que se pretender satisfacer. 
 
Señaló la Sala en el Concepto 2263 de 17 de marzo de 2016, que en atención al mandato de dirección general 
del contrato que consagra el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, la entidad estatal puede acordar con el contratista 
las modificaciones que resulten necesarias para orientar el cumplimiento de la finalidad del contrato; o puede, 
con el mismo propósito, ejercer las facultades excepcionales consagradas en el artículo 16 de la Ley 80 de 1993. 
Así las cosas, a continuación, se fundamentarán las razones para realizar el OTROSI MODIFICATORIO No. 01 
AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 0979-26. 
 

2.- NECESIDAD QUE JUSTIFICA EL OTROSI MODIFICATORIO 

 

1.- Que el día 14 de enero de 2026, el Distrito de Barrancabermeja y GISELA ALVARINO RIVERA 
aprobaron electrónicamente (suscribieron) en la Plataforma del Secop II, el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 0979-26, por un plazo de CUATRO(4)meses contados a partir de la fecha del acta de inicio.  
 

2.- Que los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en 
aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén, por ejemplo, los 
artículos 14 y 16 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los 
contratos de común acuerdo o de forma unilateral.  
 

3.- Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece lo siguiente: “Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras.  
 

4.- Que, en el estudio previo del contrato de prestación de servicios en mención, en su numeral “3. 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y CONTRATO A CELEBRAR” en el “VALOR Y FORMA DE PAGO”, se 
estableció: “El valor del contrato asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($18.000.000,oo) incluyendo costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. Este valor 
contractual se pagará una vez se suscriba el acta de inicio entre el contratista y el supervisor de la siguiente 
forma: CUATRO(4) PAGOS contenidos en: A) TRES(3) pagos equivalentes cada uno a la suma de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($4.500.000,oo) por concepto de honorarios, mediante 
presentación de actas parciales. B) UN (01) último pago equivalente a la suma de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($4.500.000,oo), por concepto de honorarios, mediante presentación del acta 

final y de liquidación”. 

5.- Que el anexo de condiciones en su CLAUSULA OCTAVA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE 
PAGO: “El valor del contrato asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($18.000.000,oo)  incluyendo costos directos e indirectos que ocasione la ejecución del contrato. Este valor 
contractual se pagará una vez se suscriba el acta de inicio entre el contratista y el supervisor de la siguiente 

 
1 Varios doctrinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila Vinuesa define la modificación del contrato estatal así: "Cuando se alude a la 

modificación del contrato se lo hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, bienes o 

servicios. No implican la sustitución del género del contrato sino modificaciones que responden necesidades sobrevivientes o a errores en la fase 

previa". Cfr. DAVILA VINUEZA Luis Guillermo. Régimen Jurídico de la contratación estatal. Bogotá: Editorial Legis, 2001, p. 387 
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